
Cursos, congresos y 
reuniones	científicas	
con reconocimiento 
institucional

cursos y congrEsos

Curso El papel del pediatra en el manejo del 
niño con cáncer
Objetivo: Actualizar en el diagnóstico y mane-
jo integral del niño con cáncer.
Coordina: Dra. Martha Margarita Zapata Tarres
Fechas: julio 2, 3 y 4 
Horario: 08:00 a 14:00 horas
Sede: Sala B

3.ª Reunión Internacional de Leucemia en Ni-
ños
Objetivo: Difundir actualidades en diagnóstico, 
clasificación y tratamiento de esta enfermedad.
Coordina: Dr. Rogelio Paredes Aguilera y EBC. 
Lina T. Romero Guzmán
Fecha : julio 23, 24 y 25
Horario: 08:00 a 14:00 horas
Sede: Auditorio

2do. Curso de Seguimiento del neonato de alto 
riesgo
Objetivo: Actualizar el seguimiento y trata-
miento de las complicaciones de los recién na-
cidos, hospitalizados en la Unidad de Cuidados 
Intensivos Neonatales, posterior a su egreso.
Coordina: Dra. María del Carmen Ávila Iglesias
Fecha: julio 30 y 31
Horario: 08:00 a 14:00 horas
Sede: Sala B
 
II Encuentro: Coordinación de Trasplante de 
INSALUD
Coordina: Dr. Jorge Enrique Meza Vallejos
Fecha: agosto 6, 7 y 8
Horario: 08:00 a 14:00 horas
Sede: Sala B

Curso-Taller de Casos clínicos en medicina ge-
neral
Objetivo: Analizar integralmente casos clínicos 
cerrados de las enfermedades más frecuentes 
en México.
Coordina: Dr. Oscar Vázquez Tsuji
Fecha: agosto 11, 12, 13, 14 y 15
Horario: 08:00 a 14:00 horas
Sede: Auditorio

Curso Básico de ventilación mecánica
Objetivo: Capacitar a médicos pediatras y es-
pecialistas afines, en el manejo de la ventila-
ción mecánica convencional.
Coordina: Dra. Mireya Muñoz Ramírez
Fecha: agosto 21 y 22
Horario: 08:00 a 14:00 horas
Sede: Aula B

Congreso de Cirugía Plástica Pediátrica
Objetivo: Intercambiar conocimientos y expe-
riencias en el abordaje de las principales pato-
logías de cirugía plástica.
Coordina: Dr. José Antonio León Pérez
Fecha: agosto 27, 28 y 29
Horario: 08:00 a 14:00 horas
Sede: Auditorio

Simposio Médico de Tirosinemia
Coordina: Dra. Marcela Vela Amieva
Fecha: septiembre 12
Horario: 08:00 a 14:00 horas
Sede: Auditorio

1er. Curso de Controversias en pediatría
Objetivo: Transmitir las novedades diagnósticas 
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y terapéuticas de las principales enfermedades 
alérgicas por autoinmunidad e inmunodefi-
ciencias, así como discutir novedades en inmu-
nizaciones en pediatría.
Coordina: Dr. Francisco Espinosa Rosales
Fecha: septiembre 17,18, Y 19
Horario: 08:00 a 14:00 horas
Sede: Auditorio

Día Mundial de la Sepsis (transmisión online)
Objetivo: Participar conjuntamente en evento 
mundial organizado por la Academia Mexica-
na de Cirugía.
Coordina: Dra. Martha P. Márquez Aguirre
Fecha: septiembre 12
Horario: 08:00 a 18:00 horas 
Sede: Sala B

Simposio: Problemática en el abordaje jurídico 
del maltrato infantil, retos y propuestas
Objetivo: Conocer la problemática jurídica que 
existe en la atención del maltrato infantil, así 
como conocer estrategias de atención.

Coordina: Dr. Jorge Trejo Hernández, Lic. Ale-
jandro Luviano Cruz
Fecha: septiembre 22
Horario: 08:00 a 14:00 horas
Sede: Auditorio

6to. Simposio de Reumatología Pediátrica
Objetivo: Dar a conocer a la comunidad mé-
dica cómo diagnosticar oportunamente estas 
enfermedades y los tratamientos que existen en 
la actualidad.
Coordina: Dr. Luis Carbajal Rodríguez
Fecha: septiembre 25 y 26
Horario: 08:00 a 14:00 horas
Sede: Sala B

Curso-Taller: Obesidad. “Estrategias reales de 
prevención y tratamiento” 
Coordina: Dr. Arturo Perea Martínez
Fecha: septiembre  25 y 26
Horario: 08:00 a 19:00 horas
Sede: Auditorio

II Congreso Mexicano de 
Inmunodeficiencias Primarias

13- 15 de noviembre del 2014
Hotel Camino Real

Guanajuato, Guanajuato

FUMENI
Fundación Mexicana para Niñ@s con 

inmunodeficiencias
http://fumeni.org.mx/blog.php



noticias

PREMIO AL MEJOR ARTÍCULO PUBLICADO DURANTE 2014 

EN ACTA PEDIÁTRICA DE MÉXICO 

Con el propósito fundamental de reconocer y divulgar la evidencia científica de la información 
generada como producto de investigación original básica, clínica, epidemiológica y social en el 
campo de la pediatría, que permita generar y mejorar los modelos de atención a la salud durante la 
infancia y la adolescencia, Acta Pediátrica de México ha establecido el:

“Premio al Mejor Artículo Publicado durante 2014”

Podrán participar todos los interesados y las instituciones médicas  y de investigación del país, que 
publiquen en Acta Pediátrica de México durante el 2014.
Se otorgarán tres premios que consistirán en: 

1er Lugar: diploma y $30,000.00 pesos (treinta mil pesos 00/100 M.N) 

2º Lugar: diploma y $20,000.00 pesos (veinte mil pesos 00/100 M.N.)

3er Lugar: diploma y $10,000.00 pesos (diez mil pesos 00/100 M.N.)

BASES DEL CONCURSO

1. El artículo deberá haber sido publicado en  Acta Pediátrica de México durante 2014. 

2. Se evaluarán trabajos producto de investigación médica pediátrica, del área básica, clínica, 
epidemiológica o social.

3. El protocolo de investigación del que surge la publicación deberá contar con la aprobación de 
las autoridades hospitalarias o instituciones en donde se realizó el estudio, y en caso necesario, 
de sus Comités de Ética y Bioseguridad. No basta  con  citar  que  se  obtuvo  la  aprobación  de  
dichos  Comités; deberá anexarse evidencia documental de dicha aprobación.

4. Para  la  selección  de  los  artículos  premiados  se  tomarán  como  criterios principales su ori-
ginalidad, rigor científico e importancia médica, científica y/o tecnológica, así como su impacto 
en la sociedad.

5. Todo trabajo que no cumpla con las bases y los requisitos establecidos en esta convocatoria 
quedará descalificado automáticamente.

6. El  jurado  estará  integrado  por  los  miembros  del  Comité  Editorial  de  Acta Pediátrica de 
México expertos de las áreas respectivas. Su decisión será inapelable.

7. Acta Pediátrica de México comunicará el dictamen al o los investigadores que resulten premiados, 
durante el mes de enero de 2015.

8. El jurado se reserva el derecho de declarar desierto el concurso.

9. Cualquier caso no previsto en esta convocatoria será resuelto por  el editor en jefe de Acta Pe-
diátrica de México.

Acta Pediátrica de México
www.actapediatrica.org.mx

editor@actapediatrica.org.mx



próximos tEmas

ARTÍCULOS DE REVISIÓN

• Estreñimiento 

• Anticoncepción en adolescentes

PRÓXIMOS TEMAS  DE 
ACTA PEDIÁTRICA DE 
MÉXICO 2014

CRITERIOS  PEDIÁTRICOS

• Consulta telefónica en pediatría 

• Punción lumbar-indicaciones

• Cuidados del recién nacido

• Examen general de orina



Instituto Nacional de Pediatría
Acta Pediátrica de México

Acta Pediátrica de México es el órgano oficial del Instituto Nacional de 
Pediatría, una publicación bimestral que tiene como propósito funda-
mental la divulgación de evidencia científica y de información generada 
como producto de investigación original básica, clínica, epidemiológica 
y social en el campo de la pediatría, que permita generar y mejorar los 
modelos de atención a la salud durante la infancia y la adolescencia.

Sus objetivos específicos son estimular la reflexión y actualización en 
el conocimiento del médico pediatra sobre los cambios que continua-
mente se generan en la promoción de la salud, prevención, diagnóstico 
oportuno y tratamiento integral de enfermedades que afectan a los niños 
y que pueden tener repercusión durante su vida adulta. Es también 
objetivo de Acta Pediátrica de México, ser un instrumento para que 
los investigadores puedan exponer sus resultados y se convierta en un 
vínculo entre investigadores básicos y clínicos.

La revista publica los siguientes tipos de manuscritos: Editoriales, 
Artículos originales, Casos clínicos de interés especial, Casos clínicos 
de la sesión anatomo-patológica del Instituto Nacional de Pediatría, 
Artículos de Revisión, Criterios pediátricos y Cartas al editor. 

Los textos publicados en cada una de las secciones son puestos a 
consideración de un comité editorial, conformado por reconocidos 
médicos e investigadores de México y el resto del mundo, el cuál 
evalúa la pertinencia, calidad, originalidad y relevancia del artículo. 
Todos los manuscritos que son puestos a consideración para ser pu-
blicados en el Acta Pediátrica de México son sometidos a un proceso 
de revisión por pares.

Acta Pediátrica de México se encuentra indizada en Lilacs, CENIDS, 
Artemisa, Latindex y EBSCO (MedicLatina). Su distribución es a nivel 
nacional e internacional entre profesionales e investigadores en dife-
rentes campos de la pediatría.

Criterios de evaluación y selección de artículos 

Acta Pediátrica de México se publica en forma impresa y en línea 
(www.actapediatricademexico.org) en español e inglés, o solamente 
en este último idioma, cuando sea el original de la publicación. La 
traducción del español al inglés por un equipo profesional de traduc-
tores de publicaciones médicas asociados a la revista, será cubierta 
por Acta Pediátrica de México, pero si los autores así lo requieren, 
podrán realizar por su cuenta y costo, una revisión de estilo del inglés. 

Los criterios de selección que se utilizan en Acta Pediátrica de México 
son la solidez científica del trabajo y la originalidad, así como la actua-
lidad y oportunidad de la información. Tienen prioridad los artículos 
originales con resultados de investigación sobre los reportes de casos 
clínicos de interés especial y los artículos de revisión. Estos últimos, 
se reciben preferentemente por invitación directa de la revista, aunque 
serán evaluados por el Comité Editorial, aquellos artículos que revisen 
un tema importante de la pediatría y tengan excepcional calidad.

Los trabajos que el Consejo de Editores considera pertinentes se so-
meten al proceso de revisión por pares. El proceso completo implica:

a. Todos los textos deberán enviarse a editor@actapediatricademexi-
co.org 

b. Una vez recibido el material, se realizará una primera revisión 
—que queda en manos del Comité Editorial—, en la que se de-
termina la importancia y relevancia del trabajo; si el manuscrito 
corresponde a la línea editorial; si se apega a las normas y criterios 
generales de publicación de Acta Pediátrica de México. 

c. El proceso de revisión y arbitraje de todo artículo sometido para 
publicación en Acta Pediátrica de México es por pares —se 
encomienda cuando menos a dos especialistas—, a partir del 
cual el Comité Editorial elaborará un dictamen. Éste puede ser 

Normas para autores
Los manuscritos deben elaborarse siguiendo las recomendaciones del Comité Internacional de Directores de Revistas Médi-
cas (N Engl J Med 1997;336:309-15).

Requisitos de uniformidad para manuscritos enviados a revistas biomédicas (Normas de Vancouver)

de aceptación, rechazo, o condicionamiento a realizar las modi-
ficaciones sugeridas por los revisores. Toda decisión se comunica 
por escrito exclusivamente al autor de correspondencia, en un 
plazo de 6 a 8 semanas a partir de la fecha en que se recibe el 
original. Si el trabajo resulta condicionado, la nueva versión 
deberá enviarse en el plazo que se le indique, pero en ningún 
caso podrá exceder de 30 días naturales. Pasado este lapso, el 
autor deberá, si así lo desea, iniciar nuevamente el trámite de 
sometimiento del artículo.

d. Realizadas las modificaciones por parte de los autores, éstas 
serán revisadas por los especialistas asignados, y la respuesta 
de aprobación final no excederá de 2 semanas. 

e. Una vez aprobado el artículo por parte del Comité Editorial y 
los revisores, éste será programado para su publicación.

Especificaciones	de	las	secciones

Editorial. Los textos publicados serán por invitación expresa del Comité 
Editorial de Acta Pediátrica de México y se deberá procurar no exceder 
de 800 palabras. Se recibirán artículos editoriales que se sometan en 
forma espontánea. Sin embargo, la aceptación de estos se hará a criterio 
del Editor en Jefe de la revista.

Artículos originales. En esta sección se publican resultados de 
proyectos de investigación básica, clínica, epidemiológica en el 
campo de la pediatría, cuyo contenido no haya sido publicado en 
otros medios (impresos o electrónicos). La extensión de los artículos 
idealmente no deberá exceder de las 4000 palabras y contar con 
máximo 5 ilustraciones, cuadros o gráficos. 

Cuando por su importancia, la extensión del artículo o el número de 
ilustraciones supere la recomendación de Acta Pediátrica de México, 
el autor deberá enviar una carta justificándolo.

Casos clínicos de interés especial. En esta sección se publican aque-
llos casos que por su actualidad, tema, diagnóstico, tratamiento y 
resolución, presenten una línea relevante, poco explorada u original 
en el ámbito de la pediatría. El número de palabras  no deberá ex-
ceder de 2000 ni contar con más 3 ilustraciones, cuadros o gráficos.  

Artículos de revisión. Los artículos publicados en esta sección serán 
preferentemente solicitados por encargo del Comité Editorial y en base 
a un calendario anual —publicado en el primer bimestre del año—. 
Se evaluará cualquier artículo de este tipo que sea sometido al comité, 
pero sólo se publicarán aquellos que por su calidad editorial e impor-
tancia en el campo de la pediatría se consideren de valor excepcional.

Casos de Sesión anatomo-clínica. En esta sección se publican artículos 
de casos presentados en la sesión anatomo-clínica del Instituto Na-
cional de Pediatría, y cuya evaluación y selección se hará por parte 
del Comité Editorial, en conjunto con el coordinador de la sesión y el 
patólogo responsable de la misma. 

Cartas al editor. Sólo serán publicadas aquellas misivas de no más 
de 500 palabras que aporten comentarios constructivos y busquen 
incentivar el diálogo respecto a alguno de los artículos publicados en 
los dos números anteriores.

Criterios pediátricos. En esta sección sólo se publicarán aquellos 
manuscritos que sean solicitados por el Comité Editorial de Acta 
Pediátrica de México de acuerdo a una planeación anual, que será a 
dada a conocer en el primer número de cada año.

Cursos y Congresos. Se anunciarán sólo aquellos cursos, reuniones 
o congresos médicos que sean de índole estrictamente académica, 
enviados al Comité Editorial con al menos cuatro meses de antelación 
a la fecha de su realización.



Instituto Nacional de Pediatría
Acta Pediátrica de México

Noticias. Se publicarán aquellas noticias que el Comité Editorial 
considere de importancia para la comunidad que lee y escribe en 
Acta Pediátrica de México.

Características generales del texto

Todos los manuscritos deberán estar a interlineado doble en Arial a 
12 puntos con márgenes: superior e inferior de 2 cm; e izquierdo y 
derecho de 3 cm. El texto deberá enviarse en archivo electrónico en 
formato .doc o .txt. En caso de que el artículo cuente con imágenes, 
éstas deberán estar mencionadas en el texto y ubicadas después de 
las referencias bibliográficas. Además, se deben anexar en una carpeta 
electrónica en formato .jpg o .tif con resolución mínima de 300dpi.

El texto deberá estar conformado de la siguiente manera: 

Hoja Frontal

a. Título. El título debe dar una descripción “sintetizada” (preferen-
temente no mayor a 85 caracteres) del artículo completo y debe 
incluir información que junto con el resumen, permita que la 
consulta electrónica del artículo sea sensible y específica. Acta 
Pediátrica de México recomienda que el diseño del estudio sea 
parte del título (especialmente en caso de tratarse de ensayos 
clínicos o meta-análisis). También deberá asignarse un título corto 
(no mayor de 40 caracteres).

b. Información sobre el autor o autores. Debe escribirse el nombre 
completo de cada autor iniciando por los apellidos e indicando 
su máximo grado académico. Especificar claramente el nombre 
del(los) departamento(s) o servicio(s) e institución(es) donde el 
artículo fue desarrollado. La página frontal debe incluir la in-
formación completa de contacto del autor de correspondencia. 
Debe indicarse la información para contactar a todos los autores, 
incluyendo dirección de correo electrónico y teléfono. Deberá 
especificarse cuál fue la contribución de cada uno de los autores.

c. Exención(es) de responsabilidad. Carta donde el autor informa 
claramente que los hallazgos, opiniones o puntos de vista con-
tenidos en el artículo son particulares al autor(es) y no como 
resultado de una posición oficial de la Institución donde labora o 
de la institución que financió la investigación.

d. Finaciamiento. Esto incluye becas, equipo, fármacos y cualquier 
otro apoyo que se haya recibido para realizar el trabajo descrito 
en el artículo o para la redacción del mismo.

e. Número de palabras. Debe informarse el número de palabras que 
conforman el artículo sin incluir el resumen, agradecimientos, 
leyendas de tablas y figuras ni referencias.

f. Número de figuras y tablas. Deberá informarse el número y título(s) 
de las figuras y tablas que serán incluidas en el texto independien-
temente que se manden en archivo adjunto.

g. Declaración de conflictos de interés. Informar si el autor(es) forman 
parte de un comité asesor de una compañía farmacéutica, o recibe 
o ha recibido, algún apoyo económico de una fuente comercial 
para realizar el artículo que está siendo sometido para evaluación.

Hoja de Resumen

La redacción de un resumen estructurado es esencial para reportes 
de casos clínicos de interés especial, artículos originales, revisiones, 
revisiones sistemáticas y meta-análisis. Éste, debe reflejar el contexto 
en que la investigación fue realizada, objetivo, material y métodos 
(método de selección de participantes para el estudio, lugar donde 
se realizó, medidas y métodos analíticos), resultados principales y 
conclusiones. Enfatizar los aspectos más importantes o novedosos del 
estudio e informar sobre sus limitaciones. 
En forma separada (después del resumen), debe informarse sobre la 
fuente de financiamiento para facilitar su exposición e indización.
Debido a que el resumen, especialmente su versión en inglés 
(Abstract), es la parte del artículo que se muestra en las  bases 
de datos electrónicas, y la única que la mayoría de los lectores 
consultarán, es importante que los autores garanticen que refleje 
de manera objetiva y exacta el contenido del artículo. La extensión 
del resumen no deberá ser mayor de 200 palabras.
Palabras clave. Al final del resumen, los autores deberán incluir de 
3 a 10  palabras clave en idioma español e inglés que permitan la 
indización y hallazgo del artículo en las bases de datos electrónicas.

Cuerpo del artículo

El cuerpo del artículo debe contener:

Introducción. En este apartado se debe incluir el propósito del trabajo, 
así como los antecedentes más relevantes que le den fundamento. 

Material y métodos. Se deben incluir todos los procedimientos 
de selección del material experimental o población utilizada y 
se identificarán los métodos, equipo y procedimientos con el 
fin de permitir su reproducción. Debe informarse claramente 
sobre los métodos estadísticos utilizados para que el lector 
experto pueda decidir si fueron los apropiados, así como el 
programa de cómputo (incluyendo la versión) utilizada para 
el análisis estadístico.

Resultados. Se deben presentar siguiendo una secuencia  lógica, tanto 
en el texto como en los cuadros y figuras. Los datos consignados en 
los cuadros y figuras no deberán repetirse en el texto. 

Discusión. En esta sección se debe de destacar las aportaciones del 
estudio comparándolas con lo que ha sido previamente publicado 
y exponer las  conclusiones. Se sugiere señalar las limitaciones del 
trabajo y líneas de investigación para futuros estudios. 

Agradecimientos. De acuerdo con los lineamientos del Comité Inter-
nacional de Editores de Revistas Médicas.

Referencias	 bibliográficas. Las referencias deben ser numeradas 
consecutivamente conforme aparecen en el texto. Las referencias 
deben identificarse con números arábigos entre paréntesis en el 
texto, tablas y figuras. Las referencias que son citadas solamente en 
tablas o figuras deberán ser numeradas de acuerdo con la secuencia 
establecida de aparición en el artículo. 
Se debe ocupar el sistema de La Biblioteca Nacional de Medicina 
de Estados Unidos, disponibles en: http://www.ncbi.nlm.nih.gov/
books/NBK7256/ y los títulos de las revistas deben ser abreviados 
con el estilo utilizado por Medline (www.ncbi.nlm.nih.gov/nlmca-
talog/journals).
En caso de artículos con más de 6 autores, se deberán citar sólo los 
primeros 6 autores como se indica en el siguiente ejemplo:

Hallal AH, Amortegui JD, Jeroukhimov IM, Casillas J, Schulman CI, 
Manning RJ, et al. Magnetic resonance cholangiopancreatography 
accurately detects common bile duct stones in resolving gallstone 
pancreatitis. J Am Coll Surg. 2005;200(6):869-75.

Aspectos Legales y Derechos de Autor

Todos los trabajos sometidos para ser publicados en Acta Pediátrica 
de México deben ser inéditos y originales y no estar participando 
para su publicación en otra revista, mientras se encuentran bajo 
evaluación del Comité Editorial de Acta Pediátrica de México. 
Todos los trabajos serán publicados con pleno conocimiento de 
los autores.

Al someter un artículo para publicación, el (los) autores ceden a 
Acta Pediátrica de México, todos los derechos patrimoniales sobre 
el artículo en cuestión, a fin de que ésta lo edite, publique, repro-
duzca, difunda, comercialice, traduzca o autorice su traducción a 
cualquier idioma. Los derechos transferidos incluyen la publicación 
del artículo por cualquier medio, sea éste impreso, magnético 
o electrónico, o por cualquier otro soporte o medio de difusión 
que exista o pueda crearse en el futuro, así como la realización 
de publicaciones mediante la concesión de licencias totales o 
parciales a terceros.

Acta Pediátrica de México se reserva todos los derechos patrimoniales 
de los artículos aceptados para su publicación. No está permitida la 
reproducción total o parcial del material publicado en la revista, sin 
contar con la autorización expresa, por escrito del Editor en Jefe de 
la revista.

Cualquier punto no especificado en el presente documento, por favor 
comunicarse vía correo electrónico a: editor@actapediatrica.org.mx


